
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
807 Real Decreto 36/2021, de 19 de enero, por el que se nombran los miembros 

del Consejo Económico y Social en representación de organizaciones, 
entidades y asociaciones.

Cumplido el plazo de mandato de los miembros del Consejo Económico y Social, 
fijado en cuatro años en el artículo tercero.4 de la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que 
se crea el Consejo Económico y Social, procede la renovación de sus integrantes en 
representación de organizaciones, entidades y asociaciones.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de enero de 2021,

Vengo en nombrar miembros del Consejo Económico y Social, en representación de 
organizaciones, entidades y asociaciones, a las personas que se relacionan a continuación:

1. Grupo primero. En representación de las organizaciones sindicales:

Don Francisco Carbonero Cantador.
Doña Elena Blasco Martín.
Don Ramon Górriz Vitalla.
Doña Magdalena Eva Urbano Blanco.
Don Joan Carles Gallego i Herrera.
Doña Encarnación Bonilla Huete.
Don Carlos Martín Urriza.
Doña Ana Eva Antón Fernández.
Don Enrique Martín-Serrano Jiménez.
Doña M.ª Carmen Barrera Chamorro.
Don Dionis Oña i Martín.
Doña M.ª Jesús Cedrún Gutiérrez.
Don José Manuel Morán Criado.
Doña Antonio González González.
Don Luis Lozano Mercadal.
Don José Martínez Olmos.
Don Antonio José Abad García.
Don Carmelo Ruiz-De la Hermosa Reino.
Don Xavier Zabala Monasterio.
Don Luis Burgos Díaz.

2. Grupo segundo. En representación de las organizaciones empresariales:

Doña Ana Esperanza Beltrán Blázquez.
Don Jordi Casas Bedós.
Doña Antonio Carrillo Alcalá.
Doña Teresa Díaz de Terán López.
Don Pedro Carlos Fernández Alén.
Don Javier Ferrer Dufol.
Don Agustín González Hermosilla.
Don Juan María Gorostidi Pulgar.
Doña Ana Herráez Plaza.
Don Juan Antonio Labat Arangüena.
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Don José Pablo Martínez Marqués.
Don Félix Peinado Castillo.
Doña Carmen Pleite Broseta.
Doña María Edita Pereira Omil.
Doña Rosa Santos Fernández.
Doña Celia Ferrero Romero.
Don Antonio Romero Mora.
Don Jorge de Saja González.
Don Félix Longás Lafuente.
Don César Maurín Castro.

3. Grupo tercero:

a) En representación del sector agrario:

Don Juan José Álvarez Alcalde.
Don Eduardo Navarro Villareal.
Don Domiciano Pastor Martínez.

b) En representación del sector marítimo-pesquero:

Don José Antonio Suárez-Llanos Rodríguez.
Don Javier Ojeda González-Posada.
Don José Basilio Otero Rodríguez

c) En representación de los consumidores y usuarios:

Don Félix Martín Galicia.
Don Miguel Martínez Cuadrado.
Don Fernando Móner Romero
Don Gustavo Samayoa Estrada.

d) En representación del sector de la economía social:

Don Juan Antonio Pedreño Frutos
Doña Jerónima Bonafe Ramis.
Don Emili Villaescusa Blanca.
Don Francisco Javier Goienetxea Urkaregi.

Dado en Madrid, el 19 de enero de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Trabajo y Economía Social,
YOLANDA DÍAZ PÉREZ
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